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noviembre de 1966 (<<B~letín Oficial del Estado» de 13 de cl!1-
ciembre). 

Lo digo a V, S, para su con~imlento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Ma<kid, 16 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se anuncia a con
Ct¡TSO ae traslj'Ldo lq, c¡;ítear(l de .. Historia del Arte» 
as la FacultarJ. de Filpsoliq, 11 ,Letras 4e la Univer
siaaci 4e Murena. 

Vacante la cátedra de «Hi&t.4X"la del Mt<8» de la Facu1tad de 
Fjlosofía y Letras de la Universidad de Murcia, 

~j:4¡. pirecciM Oanera.! pa resuelw: 

Primero.-4n1Jru:tar h~ rrumciona4a cá~l'¡¡' pan. ~u l?l'9vi
s16n ttIl propi.!!Qa4 a cpncwso de t,r8,!S1!l4Q, 'l~ se tr¡¡mit~¡¡, l:Qn 
acreglQ a lo ¡:liaptWltQ ep l~ ~Ye& «W :1" ae abril 4e 11168 f ~ 7 
de jul~o Qt¡ 19ft5 y I)ejJf#!OOs de 10 de maY9 ae 11157 y 16 ae lul~o 
de 1959, ' 

SegUndo.-P~ím u>mw, par'te ep. ,e,s~ !J?ncurso <U!. w~la
do los Oatedráticos numerarlOS de dlScLplma Igual o eqUIparada 
en servicio activo o excedentes y IpI! q1jíl P¡¡'YQ.n sid!:¡ titulllEes 
de la misma disciplina por opOSición y en ~ lWtu¡¡,1iaaa lo se¡¡.n 
de J1ttll ¡:listín t¡¡, 

'fef~o·-Uls IiJiP'Wa.nte,5 elevarím ffl,JS s~Hcituae~ lfI. el>t.fI ~i
niBUn'io, acom~ñlUlfi.S de la¡; hoj¡¡.<¡ de oSerVlclO, exPf;d~da.'i lif'!gun 
la OrQiln !W l7 ¡:le ~ptiemlWe de 1941.l (clWletín Oficifl,l)¡ Qt¡l MF 
n~rlQ fiel ~), «wntto ~l p'l~o d~ wein~ q{a¡¡ !lftbi'1~s. a 1100-
tar 4~1 ~g¡lUtnU! III (le l¡¡, pul>hCJl,Clpn ~ f'lSti!- ~:Ulllón ~n #!l 
«B*j¡fn Ofipj¡¡,1 «w! Jil,st!l40», PqT copq,ucto y cap int~rzrn¡ AA! 
Rectorado c.)frespondjent,e, y ' &1 se !irlliq¡, ~ CIlite4riJ4;icps en 
situación de excedencia voluntaria. deb$'án pr~ntarlas dir~
tamente en el Regiswo GeneTaJl del Mínisterio o en la forma 
q¡ut preViene eJ ¡wiiculo 66 de la Ley de PrOOOt4~iffito Atlmi
mstratlvQ. 

Lo algo a V, ~. ~a &11 !lon~. i.n.!.iento y efect-Q,s, 
f>ios guarde a V. ~, JllUPp'o,s ~. 
Madrid. 26 de diciembre Qfl 19Q6,-El PirectoF ge~¡¡;l, José 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Unlver,sj4~es. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso de men
tos y examen de aptitud para Profesores de Prácti
Cas de I11blJio (Maestro$ 46 t~116r J IW Ce.ntros Ofi
oiales 4s Formación prolesiDn~1 lnalJstnal por la 
IIlJ8 se conpooa a 108 señorelJ O'P(J$itorss. 

se convoca fl 1011 fiMíores corwurlil1ntes que fu¡won admitidos 
para tomar parte en el concurso de méritos y examen de ap
titud C4lnV9C¡¡'clo por OrdelWll minjllteri¡¡,l!lll ¡:le :w qi:J ¡¡,l>rH y ¡ pe 
j\Jnip ele 1101i (ftllolllHn Ofiei!!:l. 4e1 E¡¡ta¡:lo)t 411 :17 48 m¡¡.yp y 
de la de junio), pljira .11j¡ prO.VISIÓ. n de pl~lj¡s de f'rpfellQre¡¡ de 
Pl'áÓt,iau de Dibujo (M!l4IstrolS de J;alwr ) ¡:lll Pentl'P¡¡ Qfjpi¡¡,lf'!/) 
de PlórmlWión rrpfe~ional ¡n4qstri¡¡,!, IlOn Q):¡jIlW ¡:l!l efell't)l¡¡,r l¡¡,s 
corresponqientes pruebas regu1apI1s en 111 cjmVpc¡¡.torllj., Pq.P¡, el 
próximo día 11 ae fe):¡rerQ, ¡¡, las nueve de l¡¡, maí'iana, en la Es
cuela de Maestría Industrial de Delineantes, calle Flor A.lta, 
n¡ímero 8, de esta capital. 

Los opositores deberán ir provistos del documento nacional 
de identidad, como asimismo de útiles de dibujo y de dos plie
gos de papel formato A-3 (297 por 420L 

Madrid, 2 de enero de 1967.-El Presidente, J. Uribarri. 

lf,¡;SOLUCION del Tribunal 4e oJ1Qsjc#mes a la 114-
tedra de «Análisis matemático», 3.0 (para explioar 
Matemáticas especiales 1.0 y 2.0 ), de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla por la que se 
ponvocq, (l los opositores. 

~ P9nvoua a tos sefjQr~s oPPliitol'~s a la cllt4lar/l- de «Análisis 
ma~mé.ttoo», 13.0 (PIU'/I- expllcar Maj;e~áticas ~speciau:s 1.0 y 2.0 ), 

Ql'l llj. Facultad de qenc. ias de la un. lversidad <!e SeVilla p.ara ,.el 
día. 1 de febrero próximo, a lfts pnce Qe la mllnana, en el s¡¡.lon 
~ qraqps de la Facult¡¡,g Pe Ciellilla.s, tercerll plantlt ael pq.pe-
116n a~ Físicas y MQ.wm¡¡.tlclj.S, parq. su pre~p.t¡¡.ción '!I entre~,a 
d~ 10& 11'1l):¡ajos sc¡):¡re Memoria" métoQo, t¡¡entll&, pro¡r¡¡.ma, etce
terll-, 411 III asii'~tura y 4~les q. O(mQC~l' ~os ac¡¡erpo~ ¡¡.4op~a
d~ pQr 111 'l'rU>imal ell orden a la pract~cfl. . cUl 19s eJefci!l~.OS 
qulnw y sexl:Q. 

. MIldrl4. S ge enero 4e ¡967.-El Presiden~, Ant.onioRoma
fié. Pujo. 

ADMINISTRACION LOCAL 

IlESQLUClON del Ayuntamiento de Leganés (Ma
drid) por la que se anuncia oposición para la pro
visión en propiedad de la plaza vacante de Oficial 
administrativo de esta Corporación, 

En cumplimiento del acuerdo municipal por el presente se 
3,Jlunciq. l¡¡, provlsióp ep propjepl!4i, medilJ,nteQPosicj(>n UQl'll, 4e 
la plaza vacante de Oficial administrativo de este Ayuntamien
to, con arreglo a las siguientes bases: 

1,& Corp.prendj! esta convocatoria la provisión en propie
d¡¡4, ¡ne41ªn~ oposición. pe la Pla,za. va!lante referi4ª, clasificada 
en el IP"lJ,dQ retrib11tiv9 7, P9r ser la ppblación de derecho en el 
censo de 19SO mferj.Qr ¡¡. 8.000 nllbitllpte&. 

Dicha plaza está dot¡¡,d¡¡, IJ(m el sllel¡ip li-nu¡¡.l de 16.000 pese
tas y La retribución complementaria anual de 16.000 pesetas y 
c!.os pagas extrliordiuaria¡¡. (Con ¡¡,ument!) del I!O Pi)r l,l)j} IIQbre 
tI llij,pery rf'!t.ri.):¡. Il!lió.n. PIlmplelllentar!ij, pell4ie.n .. t.e. ' . de aprob~h)n 
por la DirllfJCión Gener¡¡,! ¡:fe l\dmiJlistr¡wión J.¡ocal.) 

2.& La proviSión es libre por expresa autoriaaciÓn ~ 111- ,J¡¡ll~!I> 
Calificadora de Destinos Civiles. ' 

a.. í-<ls ¡¡Ue deseen tomar pal't.e p.el:)j¡rán rf'!UJl~ tlls I!ig~ien
tes condiciOnel!: Ser e~pañQl; contar 1P1l/) !le Vllinti~Jl ft.ñg¡¡ A,e 
edad y nO exce4er de cu¡¡,renta, y cin~, compellS,Íl.r$se el e¡¡:<re&O 
oel límite máximo de edad con los servicios prestados anterior
mente en la Administración Local y computables; c'arecer de 
antecedentes penales; ser persona de intachable conducta; no 
padecer defecto físico alguno que le Imposibilite para el ' ejer
cicio del cargo ni enfermedad; no hallarse incurso en incapa
cidadde incompati):¡iliclad; poseer el tltulo de Bachiller, Maes
tro Graduado de Institutos Laborallls o el ele Oficial del Ejér
citó, conforme al rnuperp dos ¡iei artjc1l1o 232 gel ft.e&,lamepto 
de FuncionariQs, y acatar los principios .Qel MovimientO Nacio
nal, no habiendo sido expulsado de ningún Organismo del Es
tado, Provincia o Municipio. 

Los aspirantes femeninos deberán acredit!tl' paber cumplido 
el ~rvicio Social. 

4.a Los aspirante¡¡ 4eber:í.n Presentar llU inS'j;¡¡,ncia reintegra
da con tres pesetas del Estado y tres del sello municipal, dirigi
da al sef¡pr Alcalde Pre~ijÍtlllte acomp¡¡,ñan~ el Te~uar4o ¡i.e
finltivo 4e naber .ingresapp 100 pe. seta~ en Pepollitq.nij, Mllntci· 
p¡¡,l en concepto ¡le <1.el'ecPQs de examen· 

5.'1 j¡¡l pIllí'lO para presentación de inlitaPcillS ~rá de tre!n
ta días hábiles, a co'ntar del siguiente, tlml):¡Um !lábi), al 411 la. 
publicaCión de un extracte de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del ¡¡:stado», Sin. perjuic.io de que aPllr.e~ca pub)ica40 en el 
«Bolet~p. OfiC.i¡¡.l» ¡le lij, provincia, Jl_¡¡~lian4.o ll!Wer¡¡~ ~a prll/!j!n
taci(Jn 4irectamllnte en ~cretaría Mqpicil?Il), 4ura~~ l¡¡.¡¡ poras 
de oficina, o ppr cu¡¡,¡Q1.~i~ra de 10 13, me!ÍIOS. permlti4Qs por !a. 
vigtmtll ¡'¡¡y de Pl'oce4iml..ento Aamm~stratlvo (je 17 p'e J11ho 
dI! 1~68. 

6.a Los ejercicios de la oposición c¡:mUln~al'iln una. V/llil trana. 
curriqo,s ~s rnllse¡¡, Il com¡¡,r 4e Iq. fecha de .publicacUm de un 
extrij,cto de esW ¡¡,nuncjo en al ~BQ)etll~, OfiCial dlll E!sta.dQ~. 

7.'1 Tel'mina4o el. plazo <!-e prllsentacl~n ,dt! inijtllllil~as, deJ1trQ 
del plazo cíe cinco dI as sl~41en!'eS se enVlar\l al _l3oletlll C?filll¡¡.l» 
de la provinCia y se insertar¡¡. en la tlj,bli!la qe ¡¡.nqpcloli!. del 
Ayuntamiento la relación de aspir¡¡,ntell f.l,dmitlpos Y I!¡¡:Cj¡¡l<W& 
para que puedan presentar reclamaciones d.entro de 10$ quince 
días siguient.es. 

8.a Se publicará con quince días de anticipación en el tao 
blero de anuncios, sin perjuicio de la citación personal, el se
ñalamiento para el primer ejercicio, indicando lugar, día Y hora 
en que se celebre; igual procedimiento se seguirá para la con
vocatoria de los restantes ejercicios. 

9.& El Tribunal e¡¡t¡¡,rá \lrr.siqüio por el ~fWr MC!l<l~ o Cgt¡.
cejal en quien delegqll, Slfln~ VGc¡¡.les un represepUtpte pel 
profesora;do uno de' la Dirección General de Administración 
Local Abogado del Estade Y el Secretario de la Corporación; 
actu~á de Secretario un funcionario admmjstrativo. 

ló; . P'fla vez pU):¡liC'~dEj. la li~tE!: $ aSpir¡¡.nWa ¡¡.dmitidos Y ex
clU~dosse prQce$r¡j" de ¡:¡:mformu:if!.d al .p,rtfculQ !!1!5. ~el Regla
mento de Funcionarjos, p, desigp.ar el Tnpll11l!<I, publlcandose su 
compOSición en el periódICO oficial, a fin de que en el plazo 
de quince 4la~ pueqan ser tmPugn¡¡.qo¡¡ por las per&Qnas ~ glle 
se refiere Il! artículO octavo, ~éreto de 10 Ae mll;;Yo de UJ67, 
o 1'1l(l~s¡J.<1.os, pÓniorme ¡¡.l p¡j,rr¡~foGtJarto 4!:1 mlswp pre(l'eptq. 

n. La& blj,ses Y cuestjonarips SQn los esta):¡lf'!cidQS por lf,!iI!lQ. 
¡ución de la Administración Loc:al de 24 de junio de 195a y 1O11 
E:jercicios de la oposiciÓn &e desarrollarán en la si.gqillPte forma.: 

rT~mjlro.-.PesarrQllo <:tI! un te!p.p, señala<lQ ¡¡pI' el 'llrip~n!l<l, 
con amplia libertad ge ,exPQ¡¡lción p~ra PQqer apreci~r ll!o fl,p
titud gramatical Y practwa de redacclOn, 

St:gqpdo,-PesarrollO ora) . r:j'e tres. temas sacados a la, /iuerte, 
Lmo de · cada parte del programa referiqo. 

TercerQ.-se cQmpondr¡1 de dos parte/>: 
a) Solución de un caso práctico de tramitación lia un ~x-, 

pediente, propuesta administrativa o redacción de bando u or
denanza. 


